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Intervención del  diputado José Efrén López Cortés, para plantear sus 

preguntas. 

 

 

 

 

 

El presidente: 

 

De conformidad al acuerdo aprobado 

por lo que se declara la apertura de 

dicha etapa como les mencione con 

anterioridad son 5 etapas ya 

previamente fueron registradas por lo 

que toca y corresponde el turno 

dentro de la primera ronda del Partido 

de Morena al compañero diputado 

José Efrén López Cortés. 

 

Se le recuerda al compañero Efrén 

que tendrá hasta 5 minutos, para 

plantear su pregunta. 

 

El diputado José Efrén López 

Cortés: 

 

Muchas gracias, presidente diputado. 

Compañeros diputados, compañeras 

diputadas. 

Capitán Evelio Méndez Gómez, 

secretario de seguridad pública sea 

usted bienvenido a este Recinto, a su 

casa, a la casa del pueblo, a su 

equipo de trabajo bienvenidos a este 

Congreso del Estado para desarrollar 

esta comparecencia con motivo de la 

glosa del Primer Informe de Gobierno 

de la maestra Evelyn Cecia Salgado 

Pineda, gobernadora constitucional 

de nuestro Estado. 

 

Como sabemos la seguridad pública 

es uno de los rubros que requiere 

atención prioritaria de la federación, 

Estado y municipio acepto que la 

administración cumpla con su 

obligación de garantizar la prestación 

eficiente, el servicio de seguridad 

pública a nuestros gobernados 

contribuyendo de esta forma a lograr 
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la paz, la tranquilidad social en el 

país, en el Estado y los municipios. 

 

Para el logro del citado objetivo se 

requiere el apoyo de las instancias de 

seguridad pública con equipamiento, 

capacitación, uniformes, municiones, 

adquisición de vehículos, seguro de 

vida a los elementos, certificación de 

los elementos que desempeñan 

tareas de seguridad en la policía. 

 

En este sentido dígame usted, ¿Qué 

acciones ha implementado la 

secretaría su cargo para facilitar a los 

municipios la compra de armamento, 

equipo y municiones que constituyen 

elementos básicos y necesarios para 

que los elementos de la diversas 

corporaciones policiacas puedan 

realizar su funciones? porque hemos 

tenido conocimiento que en algunos 

casos los municipios adquieran su 

municiones en el mercado negro. 

 

Por otra parte, es del conocimiento 

público la escasez de recursos en 

algunos municipios y los más 

pequeños, lo que conlleva que estos 

utilicen recursos de Seguridad 

Pública para atender otros rubros en 

ese sentido díganme ¿Qué acciones 

ha implementado la secretaría a su 

cargo para garantizar que los 

ayuntamientos utilicen los recursos 

que reciben y que se encuentran 

etiquetados al ramo de seguridad 

pública y los aplique como marca la 

normatividad respectivamente a la 

adquisición de equipamiento, 

armamento, patrulla, municipios y 

demás. 

 

Para que los elementos policíacos 

cuenten con el equipo adecuado para 

el desempeño y tareas que tienen 

asignadas en todo el Estado de 

Guerrero, porque la mayoría de los 

ayuntamientos como lo he 

comentado, utilizan dichos recursos 

para solventar otros compromisos 

como son: el pago de energía 

pública, el pago de nómina entre 

otros, menos en el fortalecimiento de 

los cuerpos de seguridad pública. 

 

Incluso carecen de personal operativo 

suficiente para la prestación del 

servicio, Pero más aún los sueldos 

que perciben son muy bajos y en 
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algunos casos por algunos 

comentarios que nos hemos enterado 

el salario le ha sido reducido cuándo 

debería incrementar para dar más 

estabilidad a las corporaciones y a los 

propios elementos policiacos. 

 

Al contar con las prestaciones de ley 

y sobre todo en el seguro de vida por 

la delicada función que desempeña, 

nos damos cuenta y hemos platicado 

con algunos policías que ganan 

$6,000 al mes, que no tienen viáticos, 

por qué no hacer algo para 

homologar los sueldos con los 

estatales. 

 

Quiero decirle secretario, que aquí 

tiene aliados, amigos para legislar, 

para que los elementos municipales 

les vaya bien y exhortar a los 

presidentes municipales a que 

inviertan el recurso de FORTAMUN 

en los sueldos de policía y 

equipamiento. 

 

Finalizo secretario, yo creo que debe 

de haber convenios, para facilitar que 

ellos se equipen en algunos 

municipios y qué esos recursos 

ayudaran para mejorar el armamento, 

adquieran municiones porque usted 

se da cuenta en algunos lugares he 

visto a policías con una mejor patrulla 

y no los municipales. 

 

Termino agradeciéndole secretario de 

antemano sus puntuales respuestas a 

las interrogantes formuladas. 

 

Es cuanto, señor presidente. 

 


